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Sra. Martha Yolanda Paredes Zapatier 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

ngo a bien informar a usted que la Junta General Ordinaria y Universal de socios de la 

mpañía “AGRIZAPAR, AGRICOLA ZAPATIER PAREDES CIA. LTDA.”, celebrada el 19 de 

marzo del 2016, tuvo el acierto de elegirle como GERENTE de la Compañía por el periodo 

de dos años contados desde la fecha de inscripción del presente en el Registro Mercantil. 
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El GERENTE, ejercerá la representación legal y extrajudicial de la compañía y las 

atribuciones se encuentran detalladas en los Estatutos Sociales. 

La compañía “AGRIZAPAR, AGRICOLA ZAPATIER PAREDES CIA. LTDA.”, se constituyo 

mediante Escritura Pública otorgada el 23 de Octubre de 1992, ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Quito Dr., Marco Vela Y e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 12 de enero de 1993 
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Sra. Inés Elsa Beatriz Paredes Zapatier 

PRESIDENTA 

CED. No.170195156-6 

Quito, 19 de Marzo del 2016 

En esta misma fecha acepto la designación de GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de la 

Compañía “AGRIZAPAR, AGRICOLA ZAPATIER PAREDES CIA. LTDA.” 
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Masrka de Usa Ter 

Sra. Martha Yolanda Paredes Zapatier 
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NUMERO DE REPERTORIO: 22090 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7660 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
      
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRIZAPAR, AGRICOLA ZAPATIER PAREDES CIA. LTDA. 
Sr NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | PAREDES ZAPATIER MARTHA YOLANDA 

9, IDENTIEICACIÓN 1700304825 

2 CARGO: GERENTE 
Z PERIODO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM HK 65 DEL 12/01/1993.- NOT, 24 DEL 23/10/1992 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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ÍNA ELIZABETH-CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RM 
HERCANTIL DEL CANTÓN QUITO z 

e e 

de2015) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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